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ARTICULO DE OFICIO. .
Subdelegacion principal del Fomento de la Provincia de

Ccirdoba.=:Seccion de agricultura.= Circular. = El Exemo,
Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general
del Reino con fecha i7 de este mes me traslada el Real .de-
creto que copio.= »Su Magestad la REYNA. Gobernadora se
ha servido dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente=
Queriendo dar á la cria -caballar el mas poderoso de todos los
estimalos en la remocion de las trabas que hasta ahora la abru-
maron ; visto lo que me ha propuesto la comision nombrada
por mi Real decreto de 1.° de Noviembre último, y oido el
parecer del Consejo de Gobierno y del de Ministros, he ve-
nido en decretar , en f nombre de mi amada Hija la REYNA
DOÑA ISABEL SEGUNDA , lo siguiente: =Articulo 12 Toda
persona 6 corporacion que en cualquier punto del Reino esté
dedicada ó se dedique en adelante ä la cria de caballos, podrá
dirigirla con una libertad igual á la que disfrutan . los criadd-
res , de toda otra especie de ganados. No serán por tanto nece-
sarias guias,tornagnias , despachos ni ninguna otra formalidad
para la venta de potros, caballos .y yeguas de cualquier edad
que sean, ni para su traslacion de una provincia á otra. =
2.° Los caballos, yeguas y potros espaiioles gozaran . de cien-
cion še alcabalas , cientos , derechos de puertas y cualesquiera
otr,os en sus ventas y cambios, entendiendase ésta exencion
sin perjuicio de tercero; es decir , respetando la propiedad de
i os particulares que posean con justo titulo alguno de los in-
dicados derechos, y respetando asitnistno la de los .arrendata-
rios.de los pertenecientes á la corona mientras duren sus, ac-
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tuales asientos.=-- 3. * Los caballos españoles que pasen de diez
dedos sobre la marca serán libres de portazgos y de servicio
de bag,ages. Lo serán asimismo de este último, cualquiera que
sea su aliada, los caballos padres y las yeguas cerriles en todo
tiempo, y los potros recien atados en los meses de la dtna.-.=
4. 0 No se podrá, sino en el caso de que el ejecutado no ten-
ga absolutamente otros bienes • trabar ejecueion en los caballos,
padres, en las yeguas certiles , ni en lo .s potros recien atados
en los meses de su doma. = 5.° Los criadores podrán vender -
y cambiar sus potros desde el momento de su llegada á las fe-
rias y mercados, segun les acomodare , y ajustarle% de cual-
quier modo con el comprador con quien se avengan , sin que

• gocen los remontistas de espera ni preferencia:6.° Será per-
_ mitida libremente la esportacion fuera del Reino de los caba-

llos, potros y yeguas, reservandome suspender esta_ facultad
• cuando circunstancias politicas lo requieran. 7.0 Se permite

en todas las provincias del Reino et uso de los asnos garaño-
nes con destino á la cija de mulas, aunque se mirará como un,
servicio al estado el de dar á esta industria la clireecion con.+
N eniente al aumento y• mejora de las castas de caballos de al.,
rada y fortaleza. = 8.° . QUeda abolido todo impuesto temporal

estraordinario que se haya ecsigido hasta ahora en las pro-
vincias de España con aplicacion ä la cria caballar, y señala.
damente los impuestos á los asnos garañones y á las yeguas 4.
que se les han aplicado. 	 9 • ` En lugar de los arbitrios 6. im-
puestos abolidos por el articulo anterior se ecsijirá en la su-
cesivo el dc 4o rs. vn mensuales para aplicarse zi la mejora de
las castas españolas á todo caballo de lujo estrangero ,. ya sea

• entero, castrado 6 yegua que no esten precisamente destina-
dos á la reproduccion. Las mulas lechuzas 6 muletas estrange-
ras satisfarán en las aduanas de la frontera ä beneficio de la
jeria caballar el arbitrio estraordioario de 4o rs. va. por cabe-.
ita. Estos impuestos se recaudarán con los otros fondos del es-
tado; pero se tendrán sus productos con separacion para des-
tinarlos , con los ciernas medios que se estimen necesarios , to-
rnados del fondo de gastos imprevistos del Ministerio de Fo-
mento ä la mejora de la cria caballar, á la cual se aplicarán
;por el mismo Ministerio. = lo. Los criadores de yeguas y los
ltlueños de paradas, que al introducir caballos de fuera acre-
diten que los traen con destino á la reprorinecion , no solo no
pagarán la cuota establecida, en el articulo anterior, sino que
en su introduecion Gozarán entera libertad de dereilos. De
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igual franquicia disfrutarán las yeguas de vientre estratigeras
á su introdm:cion , cualquiera que sea el destino á que se
apliquen, con tal que tengan diez dedos sobre la r.
Subsistirá la preferencia que sucesivamente concedieron á los
criadores de todas las provincias los Sres. Reyes D. Carlos 4.0

y D. Fernando 7.0 en las compras de los derechos de los
caballos padres 'de la casa de monta del Real sitio de Aran-
juez y de las Reales caballerizas i a. Queda estinguida la
Junta suprema de caballeria y todas sus dependencias, las Sub-
delegaciones anejas á los Corregidores y Alcaldes mayores, las •

visitadurías , diputaciones de yeguas y ciernas empleos y comi-
siones de cualquiera clase emanados de los Ayuntamien-
tos que tengan relacion con la ganaderia caballar. 53. Los
Subdelegados de Fomento en las respectivas provincias me
propondrán por vuestro conducto los estimulos que mas con-
vengan al fomento de la cria de caballos ; si convendrá come-
ter á las maestranzas la formacion de juntas 15 comisiones de
estimulo y emulacion para la cria de caballos de alzada y:
fortaleza, qué premios podrán sefialarse en las ferias coneurri-,
das á los que presenten mejores caballos y de mas alzada y'
fuerza ; y cuales serán los puntos mas á proposito para esta-
blecer casas de monta de caballos nacionales y estrangeros , ä
fin de proporcionarlos con el menor gravámen posible de los
criadores. Los potros que resulten de estas montas quedarán'
á libre disposicion de los duefios de las madres. 54. Fijaréis
por medio de instrucciones escritas al intento el modo de dis-
tribuir los premios que me propongo adjudicar á los criado-
res que mas se esmeren en la cria de caballos , y el sistema
mas conveniente para sacar todo el partido posible de los ele-
mentos de proteccion que les otorgo. i 5. Quedan derogadas
todas las leyes, ordenanzas, pragmáticas, órdenes, circularea:.
y domas resoluciones y reglamentos espedidos hasta el dia con'
el fin de fomentar y mejorar en Espafia las razas de los caba-
llos. Tendréislo entendido y dispondreis lo necesario á su cum-
pruniento.r.--_-Está rubricado de la Real ma.no...7.-_-De Real órden
lo traslado á V. S. para su inteligenCia y efectos corresponclie -
tes." 	 Lo que comunico á V. para snseonocimiento y culi..
plimiento en la parte que les concierne, y á -fin de que den

este soberano decreto la publicidad correspondiente y me,
avisen de su recibo á correo visto. Dios guarde á V. muchos
afios. Córdoba 23 de Febrero de 1834...7.-.4uan Antonio Delgado.=.
Sres. de los Ayuntamientos de todos los pueblos de esta provincia.;
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Alealdia ma yor L a de Ca5rdoba. :=. El Sr; regente del

Acuerdo du la .Real Audiencia de Sevilla me ha dirigido en 22
del corience la circular que sigue.

» Acuerdo de la Real Audiencia de Sevilla.=ror el Excmo.
Sr. Presidente del Real y Supremo Consejo de Castilla se ha
romunicado al Acuerdo de esta Real Audiencia por medio de t
Excmo. Sr. Capitan.General Presidente de ella con fecha e
del corriente la Real orden cuyo tenor y el de la circular det
M. R. P.. Vicario general del orden de S. Francisco que se cita
en la misma es como sigue.= Excmo Sr. Cou fecha 5 det
corriente me diee. el Sr. Secretario del Despacho de .Gracia y
Justicia lo que sigue. =: Excmo. Sr. 	 Colocado el Gobierno
de S. M.. la REINA Gobernadora en una actitud vigorosa ,
dispuesto á reprimir efitazineote todos los escesos que e» cual-
quier sentido puedan alterar la tranquilidad pública ;- *entre las
medidas que dictó ä consecuencia de partes recibidos sobi e las
sujestiones que emplearon' tres religiosos franciscos del conven-
to . de la villa de Hornachos para .ajitar los ánimos de algunoS
labradores sencillos-, fue la de manifestar este desagradable
ceso al M. R. P. Vicario jeneral de !a orden, inculcándole (le
nueva la imperiosa y urjente necesidad de desplegar la pleni-
tud de su autoridad monástica ; no solo para el castigo , de loe
cseesos en que incurriese la imprudencia ó mala fede los religiosos
que degradan basta el vilipendio el honor de su instituto, sino;

'para prevenir la repericion de-tan abominables escándalos: etW.
pleándo para su remedio los , muchos y muy encares recursos
que tienen los prelados en su mano cuando se hallan animados
del- ardiente y sincero deseo de recojer el dulce fruto, de. la
paz. Este prelado , de' quien S M. tiene recibidas pruebas de
fidelidad , al espresar su profundo sentimiento por los estravios
de algunos de sus súbditos, retnitiendome copia de la adjunta cir-
cular á lös prelados de la o r den, ha hecho presente á S. M.e4
consternacion que le causan las noticias de vejaciones que con-
tra la intenciou y sentimientos de S. M. la REINA Goberna-
dora y de su gobierno, han sufrido algunos religiosos inocen-
tes, que obedecen humildes y cumplen sus (lemas votos solem-
raes. Esta indicacion , unida á otras igualmente sumisas y res-
petuosas de prelados que merecen la confianza de S. M. , han
contristado su real ánimo ; contemplando que pueden existir
personas con un celo indiscreto , que sin respetar clases ni
condiciones por 'venerables y sagradas que sean , atropellen las
garantías protc etoras 	 petsonas sobre las que 'descansa el.
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orden social : y esta consideracion ha decidido -,su •soberana ,vo-
1 untad á comunicac -a V. E. con este inotiyA b; para .que.lu.cir-
tole á quien corresponda que la accionJel gobicr,no será tan
vigorosa é inexorable para reprimir y castigar ejemplarmente sin
distincion a l guna fi cuantcs desconozcan ó intenten socavar los
fundamentos de justicia que sostienen el trono de la BEINA,
nuestra Señora Doria,IsABEL 59~4, como, fuerte para . :e4n-
frenar las pasiones dé los que prevaliéndose de lo estraordi-
nario de las circunstancias actuales se crean autorizados, •para
caminar mas allá' de lo que exije la sumision y respeto á las le-
gitimas potestades. Que asi como no cenocera personas ni cla-
ses para el castigo de los crimenes, y para sofOcar el espiritu
.de sedicion que ha hecho derramar ya tantas /Agrimas ., ram-
poco negará 6 nadie su benéfica protercioa . rotura. ultrajes 4.
atentados que hagan ilusoria la, seguridad ci ne 	 todos los espa-
ñoles prometen las.leyes del Reino; y que la. , scveridad de es
castigos y la vigilancia de una proteccion especial estaran en ar-
monia con la considcracien que merezcan las pe rsonas por sn.*respectiva clase y caraeter. En esta direceion agotará todos
loe r.JE:clios de su autoridad soberana, porque cada •dia está maß
convencida de que solo asi pueden obtenerse , h. pacificacion do-

monarquia , la tranquilidad de los aninros y h Confia.nze ¡ene-
, cifrada en la fie/ observancia de las leyes; al paso que por otra,

senda se fo .mentarian los desórdenes, las animosidades. y vertgan--
zas, que sea cualquiera el . -velo con que se encubran, darian romeo
en todas épocas una interminable série de reacciones- .tanin justas: 'como destructoras. De Real erden lo digo ä V. • E.,
para su inteligencia, y á fin de que disponga lo necesario á st tcum plimiento. =Traslado á. V.- E.. esta soberana resolueiont,
para su conocimiento y el. de • ese tribunal, acompaandole
copia de la circular dirifida, per el , Iiicarle general de la ,on-;
den de• S. Francisco á los Prelados de la uina , y á fm , de que
por e l propio tribunal se disponga .513 circulacion , & las demosantori4lades que corresponda para el exacto y puntual cuiu-p l itnien to de cuanto S. Al. se ha dignado prevenir.

Al B. P. Provincial de la nuestra de 8. IVliguelgmn : El Espirito Santo asista á. V,P. , M R. y;le colme de sus,divinos dones. No podemos ponderar bastantemente la amargnr,í„que á cada momento ocupa nuestro corazon. .Es en tal grado..
que cas i podriamos decir con el Apostol urda
ven.' Por no er ni considerar tantos males. En efecto,
prelado habrá que lleve con serenidad y en paciencia las . no.
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tioias que le da y con que le reconviene el gobierno de que
sus súbditos se estravian promoviendo la insubordinacion á sus
órdenes y provid encias , ya de palabra ya con el ejemplo?
¡Es posible que llegue á tanto el olvido de sus deberes y la
fuerza de sus pasiones, que les hagan atropellar, no solo por
lo que S. Pablo nos ensetia y manda en su carta á los de Co-.

Tinto, sino tambien á desatender y despreciar el bien conum

de la órden y el propio 6 individual? ¡ A donde está la pru-
dencia? ¡Si pensarán que no pasa de conejo lo que nos dice
el Apostol en la citada carta? ¡Error criminal? Es precepto
formal significado por el modo itnperitavo obedite prztpositis
vestris. Nos dice , que el que resiste ä la potestad resiite á lo que
Dios manda , que debemos obedecerla, no por los castigos que
nos dé. tino porque asi es de hacer en conciencia. Ofendemos
pues .á Dios, 'y cometemos un delito enorme obrando (orara
lo que manda nuestra REINA Gobernadora y su gobierno.
Peca igualmente el súbdito en • desobedecer á su prelado contra
el voto de obediencia , y contra piedad en darle disgustos por-
tándose del modo dicho, y falta tambien A la caridad comnn y
particular. 'Esta es la doctrina verdadera : doctrina que debe-
31108 seguir especulativa y prácticamente : que debemos practi-
car y enseiiar en público y en secreto-. y si faltamos ä ella,
obrando en sentido opuesto, somos reos delante de Dios y de
los 11*m-ubres , y nos hacemos -acreedores ä que la potestad su-
blime, á quien Dios no en vano entregó la espada , la desen-
vaine contra nosotros.' No quiere ni desea que llegue este ca-
so tari opuesto y repugnante á en natural tierno, piadoso y
amante de los religiosos. Pero si nos encarga que procuremos
con todo el lleno de nuestra autoridad contener y castigar los
escesos dc. nuestros súbditos. Ya hemos prevenido ,en la que
se circuló con fecha de 29 4tie diciembre estos sus justos deseos,
st. mandado al efecto lo que es necesario que se observe y
practique con los delincuentes y reos de los delitos arriba
insinuados.

Ahora aiiadimos , y' por esta nuestra tarta mandamos á.
VV. PP. ER . que manden estrechamente á los prelados locales
que si advierten disposiciones en alguno de sus súbditos, 6 por.

su genio, indole y caracter natural, ó por el trato que tengan
con personas, 6 por el modo de espresarse acerca de los asun-

tos politicos , aunque sea ligeramente; ti -en fin , presumen que
exhortará ó aconsejará á la insubordinacion y division , que

les den aviso, y g/ momento le remoy erän de aquel punto á

Ministerio de Cultura 2024



So 5
otro Mas remoto de las fronteras de Portugal ; y si puede ser,
en desiertos, en dnaide • no tengan comunieacion ni roce con
gente seglar á quien puedan seducir. Esta medida es tan neco-.
sana, como que su, omision nos traerá incomodidades estraor-
dinarias , igual á la que tuvimos por el ofició que nos pasó
el gobierno en 3o de Enero último, dándonos parte de lo acae-
cido en el convento de Hornachos, en donde dos religiosos
sacerdotes y un lego se han manifestado de una • manera,públi.
ca, animando la sedicion y levantamiento contra el gobierno.
de S. M. Este y otros acontecimientos, de que el gobierno tie-
ne noticia, dan lugar á que se nos ;T'intime el celo y vigilan-
cia para contenerlos, y que no tengan mas ejemplares. La
misma intimacion hacemos nos á VV. PP. RR. bajo la respon-
sabilidad de las penas que imponen las leyes á los omisos en
una materia tau delicada.

• Damos ä V. P. M. R. la Seráfica bendieion, y le rogamos nos

encomisnde á Dios: Este Señor gnaide la vida de V.- P. .M.
muchos años. S. Francisco de Madrid 4 de febrero de 1834.

De V. 1'. M. R. siervo en el Señor. 	 El Ministro general,
• Dada cuenta de la Real orden y circular inserta en acuer-

do ordinario celebrado por dicho superior tribunal fué obe-
decida y mandada comunicar ti los pueblos de su territorio
por medio del boletin oficial."

La traslado á V. para su inteligsncia y efectos corres-
pondientes. = Dios guarde ä V. muchos afios. Córdoba 27 de
Febrero de 1834. =-Antonio Vicente Lovarifias. — Sres. Jus-
ticia y Ayuntamiento de todos los pueblos de esta provinCia.

Comandancia general de esta PrON inda. = Debiendo inte-
resarse en la conservacion de la salud pública tOdas las clases
del estado indistintamente, están por consiguiente obligados los
militares de las corporaciones pasivas ä prestar el servicio de
sanidad que por turno les corresponda : en consecuencia nin-
guno de ellos se negará fi hacerlo siempre que sea nombrado
por el Diputado encargado al efecto por la Junta de Sanidad
de esta provincia, esperando que la mas leve invitacion de
este será suficiente para alejar toda clase de pretesto. Córdo-
ba 24 de , Febrero,de 1834. = Marron.

Intendencia de Córdoba.= Circular. =Los Sres. Directo.
res generales de Rentas con fecha 22 de Enero Ultimo me dicen
lo que sigue.
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2 ) Habiendose descubierto por el comisionado de los arbitrios
de la Real 'caja 'de arnortizacion qúe el eitta parroco y depo-
sitarios 'judicialeide Robledo -de ChaYeta ueri esta provincia . re-
tenian-eä-äu . poder seiscientos cuarenta 'Y ocho rs. correspon-
dientes al detegio de la manda pia forzosa , ha acorckd la
Direceion de conformidad con la Lontaduria general de Valo-
res . reencargue V. S. a las justicias de los pueblos de esa pro-
yineia:el cumplimiento de la Ileal instruceion de 3u 'de Mayo

, diciendoles ai-inismo tiempo que A los que descu-
bean seintes retenciones 1'lb-cultas:ion se -les abonará el tres
poi Cielito de las cantidades reten :idas ocultadas, priyandose
por consecuencia de-este beneficio ä4os á que estaba aplicado
por el articulo 11 de la mencionarla instruecion -:, no siendo de •

esperariq ne esto suceda de sus buenos deseos por el'interes
Real servicio de que tienen dadas reiteradas pruebas."

"-• Y la traslado á- Y. para su inteligencia y A fin de que
cuide' muy escrupolosamente de hacer cumplir y observar por
su parte la Real instruccion de . 3o de Ma y o de 1-831, pues
ademas de, que baciendolo .asi llenará su_ deber, podrá aspi-
rar al -abonó del tanto por ciento desi ,nuado en la..orden
seria por las retenciones •ía ocultaciones que descubra respec- -
tivas al-derecho de la manda pia forzosa.

Dios guarde á V. muchos afios. C6rdoba 9.3 de Febrero de
1-834. =Miguel Boltri...7....-:Sres. Justicia de todos los pueblos
de esta provincia.

eledamn••••••nn••

Por el Juzgado : del Sr. Alcalde mayor primero D. Antonio-
Vicente Lovarilias, y Escribanía de D. José Fernandcz Huido-
bro , se siguen ciertos autos egectitivos eh los cuales se ha
mandado sacar ä'la'subasta por el término de treinta .dias, con-.
tados desde esta fecha, una casa solar situada en la calle -que •
rtei mbrao de a Carlos' de esta : Qudad- -set') al ada con : el n 6nies, 7

ro' '1 O , la cual 'se . balla apreciada erk le -cantidad dc cuatro rail'
enatr.ncientos tres reales vellon.

ALMONEDA.
Calle del . Conde -de Cabra 6 marinol de Baíinelos n6ni. 26:

estará abierta de lo a unadeIa . ma-fiaoa- y de 3 á '5 -de la tarde.-
Precios de los frutos en esta Capital el din de ayer.

--Trigo de 29 A 33. 	 Cebad de 2.3 á atj.. 	 liabas de
3o á 36. = Aceite en los molinos del término de 36 ä 36-11 rs.

nnn••••••n11
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